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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 103 y 105, y deroga el artículo 107 Bis del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maricela Contreras Julián 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la imprescriptibilidad de los Delitos contra el Libre Desarrollo de la Personalidad y de los Delitos contra la Libertad y el 

Normal Desarrollo Psicosexual. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0837-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

Artículo 103.- Los plazos para la prescripción de las sanciones 

serán igualmente continuos y correrán desde el día siguiente a 

aquel en que el condenado se sustraiga a la acción de la justicia, si 

las sanciones son privativas o restrictivas de la libertad, y si no lo 

son, desde la fecha de la sentencia ejecutoria. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 105.- La acción penal prescribirá en un plazo igual al 

término medio aritmético de la pena privativa de la libertad que 

señala la ley para el delito de que se trate, pero en ningún caso 

será menor de tres años. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona un párrafo a los artículos 103 y 

105, y se deroga el artículo 107 Bis del Código Penal Federal  

 

Único. Se adiciona un párrafo a los artículos 103 y 105, y se 

deroga el artículo 107 Bis del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 103.  ... 

 

 

 

 

 

El término de prescripción previsto en este artículo no será 

aplicable en el caso de los delitos previstos en el título octavo y 

título decimoquinto del libro segundo de este código.  

 

Artículo 105. ...  

 

 

 

 

El término de prescripción previsto en este artículo no será 

aplicable en el caso de los delitos previstos en el título octavo y 

título decimoquinto del libro segundo de este código, siempre 

y cuando exista evidencia de la comisión de esos delitos ante el 

Ministerio Público.  
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Artículo 107 Bis.- El término de prescripción de los delitos 

previstos en el Título Octavo del Libro Segundo de este Código 

cometidos en contra de una víctima menor de edad, comenzará a 

correr a partir de que ésta cumpla la mayoría de edad.  

 

En el caso de aquellas personas que no tengan la capacidad de 

comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 

capacidad para resistirlo, correrá a partir del momento en que 

exista evidencia de la comisión de esos delitos ante el Ministerio 

Público.  

 

En los casos de los delitos contra la libertad y el normal 

desarrollo psicosexual, así como los previstos en la Ley para 

prevenir y sancionar la Trata de Personas, que hubiesen sido 

cometidos en contra de una persona menor de dieciocho años de 

edad, se observarán las reglas para la prescripción de la acción 

penal contenidas en este capítulo, pero el inicio del cómputo de 

los plazos comenzará a partir del día en que la víctima cumpla la 

mayoría de edad. 

 

Artículo 107 Bis. (Se deroga)  

 

 

 Transitorios 

 

Primero.  Las reformas a que se refiere el presente decreto 

entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 


